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LA PROVINCIA DE lEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

' Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
<ct n t u n e m del BOLETÍN que coneapondan al dis-
u-Jto, dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio 
d*. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
UI número siguiente. . 

Lo» Secretarios cuidarán do conservar los BOLB-
rrw33 coleccionados ordenadamente para su oncua-
•leraacidni que deberi verificarae cada año. 

SE PCBLICA IOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se snscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocbo pesetas al semestre y 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscr ipc ión. L o s pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Oiro mutuo, admi
t iéndose solo sellab en las suscripciones.de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN DE FSSBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 
. Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las aatoridades, excepto l u 
que sean á instancia de parte no pobre, sa inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de 1M 
miamas; lo de interés particular previo el p í g o ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada Unea 
de in serc ión . : . J ... 

P A R T E OFICIAL 
Fresideneia del Consto de Ministróse 

..: S. M. OI.RET (Q. D. O.) y 
Aagusta Real Familia continúan 
s n novedad en BU importante 

lalud; • . 
- " /ffffctf/fl'del día 2ó de Mario) V 

- O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA PROVINCIA DE LEON 

C É D U L A S P E R S O N A L E S 

. Anuncio • • • . 
^.Tetmip.ado-el. padrón de cédulas 
persqoales de eatá. cipittil. pan el 

corriente año de 1903, queda ex
puesto al público en esta Adminis
tración por término de diez días há
biles",! que empezaran, á .c-jntarse 
desde el siguiente al de la puplica-
ción de esté anuncio en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia, á fia deque 
los contribuyentes Rompren (idos en 
el referido padrón ' puedan h icer las 

reclamaciones que estimen conve
nientes i. su derecho; ea la inteli
gencia de que ,después de dicho pía -
zo, no será admitida ninguna. 

- León 21 de Marzo de 1 9 0 4 — E l 
Administrador, de Contribuciones, 
Antonio Villanueva.—V.' B.*: E l 
Delegado de Hicienda, Travesi. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES DE. LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de. las Socas adjudicadas por la Dirección general'de-Propiedades y Derechos del Estado, con expresión de las personas & quienes 
•;;"~"r* -• . - ^ ,;:_ . ^ • . ^ _ ^ . . _ .• se adjudican.y .deul.es que se.señalan •'• - ' ;• . • . '.": . .." t 

. Núinaro 
• quo 

-'tteneh • 
.las flncaa 

en el in--
: . Vdntario 

312 

45.830 
45.833 
45.831 

339 

^Procedencia de és tas .Término en que radican 
l a s m i s m á s - V 

lüncomienda'de San 
tieso de Destnana. ViUademordelaVega 

Cabildo • eclesiástico]" : 
• de Villadomor de ia'ldem 

Vega \ 
Encomienda de'San | 
, tiáfro'.deDestrioDa:|ldem 

Fécl ia de la celebracidn 
, ; de la-subasta-' -, _ 

27 de Febrero de 1903 

Idem.. 

Idem; 

Fecha de laadjudi-" 
Jcación' 

11 de Marzo do 1903 

Idem. 

Idem. 

Nombre de ]n persona á qüien 
' ^ se adjudica 

O. Ramón Garzo Domínguez 

< Fernando Rodrgz. Alonso 

» Juan de i i .Cruz Blanco . 

•VVecindad' 

CantUil" 
en que -

han sido ad-
Jadieadas 

Villademor.de la Vega 

Astorga.. 

Val: de San Lorenzo. 

38.000 
2.550 
2.020 
2.022 

.7.000 

. Le'(5u;2l.'<ie; Marzo de;1903.^El, Administrador do -Pro piedades,-"Munnel.Hiaz de Liaño.—V.° B.":-E1 Delegad'ide Hacienda,. Travesi. 

ATTJKTAMIBN-TOS 

Alcaldía constitucional d i • 
León • 

Extracto" sie 'los acuerdos tomados-
"-. eti. las .sesione-s celebradas por él.-

Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de la 
fecha. 

SBS1ÓH CHDINARIA D E L DÍA b 

- Presidencia del SÍ. Alcalde, con 
csi.-teceia de quince Sres. Conce
jales. 

S J leyó y aprobó el ceta de la se
sión auterior y quedó el -Ayunta-, 
mieuto enterado del estado de fon-

. dos. 
Se aprul)5 la cuanta .riol alumbra

do eléctrico suministrado en el mee 
de Diciembre, acordándose pagar 
el impoite cen cargo á tu capitulo. 

Se aprobaron las cundiciones para 
el concurso de una plaza de Peón 
Caminero, municipal. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que, cuaudo las circunstancias lo 
permitan, disponga el arreglojle la 
calle do Fajeros. 

So pasó á la Comisión de Benefi 
cencía una instancia del Couserjn 
de la Casa-Asilo pidiendo se le ato 
ne la renta de la casa en que habita 

Se aprobó el padrón quincenal 
formado en el mes de Diciembre úl
timo y las dos listas i que se redere 
el ort. 19 de la ley, acordándose que 
se publiquen, á los efectos cortes 
por.dientes. 

Se acordó subastar la poda y apro
vechamiento de las ramas dalos ár
boles que hoy en la "carretera de 
Trobajo del Cerecodo, y que previa 
tasación se enajenen del mismo 
modo las puertas que se levantaron 
de la entrada del Teatro. 

Se acordó ordenar al sepulturero 
para que respete las sepulturas de 
ios fallecidos en esta capital, repa
triados de las provincias de Ultra 
mar, hasta que otra cosa se dis
ponga. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 
Presidencia del Sr . AlcuMe, con 

asistencia de once Sres. Concejales. 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Quedó el Ayuntamiento euterado 
del estado de fondos y de lo recau 
dado por consumos y arbitrios en el 
rúes do Enero. - • . 

Se acordó contestar en los mismos 
lerminus al voto de gracias acorda
do por el Consejo de gobierno del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
al Ayuntamiento. 

Se autoriza d D." Mana Fernan
dez Martínez para construir un 
acueducto para discurrir las aguas 
pluviales - de una casa que posee en 
el barrio de los Quiñones, pasando, 
la instancia á la oficina de Obras 
públicas, por. lindar con carretera 
del Estado dicha casa. 

Se acuerda pagar 72-3,15 pesetas 
de honorarios al Procurador de Va-
Uadolid, que representó ni Ayunta
miento en el pleito por accidentes 
del trabajo. 

Se acordó conceder gratuitamen
te terreno del Cementerio general 
para inhumar ios restos mortales de 
todos los repatriados del Ejército do 
Cuba, fallecidos en el Hospital de 
esta ciudad. 

Se acordó conceder al Conserje de 
la Casa-Asilo 12,50 pesetas mensua
les para, alquiler de habitaciones, 
ínterin se habilitan las dependencias 
que ha de ocupar en la Casa. 

Se informo en una instancia de 
Angela do la Justicia pidiendo á la 
Diputación un socorro de Jactancia. 

So autorizo á D. Fernando García 
para la apertura de zanjas frente & 
L a Papelera, previo permiso de la 
Jefatura de Obras públicas. 

Se acordó, después de oír con 
gusto la lectura de un brillante ofi
cio del Sr. Gobernador civil indi
cando á la Corporación algunas re
formas h ig iénicas y ofreciendo todo 
su valioso apoyo para desenvolver 
los intereses de este pueblo, contes
tar manifesUndole el sgradecimien-
to del Ayuntamionto y se aprobó la 
minuta de la contestación. 

Pasaron i las respectivas Comi
siones asuntos que necesitaban in
forme. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 16 
- Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 
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Se l e j ó y apvobó el acta de la se-
sióu anterior. 

Tieue por objeto la presente ha
cer el sorteo de contribuyentes que 
en concepto de Vocales Asociados 
han de formar parte de la Junta mu
nicipal que ha de funcionar en el 
presente año. 

Después do leerle los artículos de 
la ley qus se refieren al sorteo de la 
Junta, se dió principio al acto, resul
tando por la suerte elegidos, para 
formar parte de ella, D. Francisco 
Sanz y Ójeda, D. Vicente González 
del Palacio, D. Alberto Laurín, don 
Cayo Balbusna López, D. Mariano 
Sastos Trigo, D. Manuel Feo, don 
José Rodríguez Fernández, 1). Ma
riano Garzo Uarcia, D. Pedro Cano 
ria Puente, D. Eduardo Mdlán Bal 
buena, D Esteban Guerra Fernán
dez, D. Pedro Diez Flórez, D A n t o 
nio Diez Martínez, D. Clenaeute Váz
quez, D. Lacio Garda Lomas, don 
Mariano Espeso Lorenzo, D. Pablo 
Testera, D. Primitivo Blanco Vega 
y D. Pedra Diez Colin. 

S»SIÓN OROINARIA DEL, DÍA 19 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de doce Stes. Concejales. 
Se leyó y aprobó ul acta de la sw-

sióo anterior, y quedó el A j a n t a -
miento enterado del estado de fon 
dos. 

Lo quedó también de un oficio de 
la Junta provincial da Instrnción 

. pública, participando habeise cco-
cedido á D.VMaximina González So-

-cueva, Maestra, de la Escuela de 
• Párvulos, sustitución en este car . 

go , nombrando sustituta en propie
dad á D." María Paz.Puéote \Gutié-" 
rrez. ; <•_: _-' . 

Se acordó admitir la dimisión del 
i cargo de Concejal de este.Excelentí -
simo Ayuntamiento présentada por. 
D. Alfredo'López Núñez, por haber 
s i d o é s t e elegido .Médico titular del 
mismo y ser cargos incompatibles. 

Se acuerda'suspender el nombra-, 
miento de Peón Caminero municipal 
hasta que sean reconocidos física 
mente los cúncursantes. - - - -
.. Sfl autorizó el funcionamiento'de-
ana caldera de vapor en.la casa n ú - , 
moro '¿ i i i la calle de Bajón . 

Se acordaron vorius. obras de re-
íorma en el-Cemeoteno -general de 
esta ciudad. -

Pasaron á informo dé las respecti -
vas Comisiones asuntos que lo nece
sitaban. 

. SESIÓNÍOIÍDINABIA DEL DÍA 26 . 

- Présidpccia del ^Sr; Alcalde, con 
asistencia de trece Sres. Concejales. 

So leyó y aprobó el acta de ¡a se 
. sión anterior. •• 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos, y se aprobó la 
distribución para los gastos del mes 
próximo. 

Se acuerda anunciar usa segunda 
subasta para la enajenación de la? 
puertas que se levantaron de la en
trada del Teatro, previa retasa de las 
mismas. 

Se acordó por unanimidad admitir 
la excusa legal, fiiodadn en la edad, 
que presenta Ü. Vicente González 
del Palacio de Vocal de la Junta mu
nicipal, y estando anunciado al pú
blico el sortfin para cubrir la vacante 
ariterior, se hizo con las formalida
des Irgrdes y des ignó la suerte á 
D Telesforo -Hurtado. 

Se ncuerdu elevar a: Gobierno de 
provincia una terna compuesta de 
los Sres. Gouzález Sangrador, G u 
tiérrez Canseco y Muñoz para cu

brir la plaza de Vocal de la Junta 
provincial de Instrucción pública 
que representa á la Corporación. 

Se aprobó u n informe de la Co 
misión de Instrucción en un oñcio 
del Regent-' de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de Maestros, 
en el que so afirma que las depen 
dencias que en dicha Escuela se le 
destinan para haWtación, son s u f i 
cientes para una familia. 

Leida la certificación del recono
cimiento facultativo de los aspiran
tes á It plaza de Peón Caminero m u 
nicipal, y visto el resultado, se acor-
do excluir á uno de ellos por estar 
quebrado y considerarle i n ú t i l para 
el desempeño de dicha plaza. 

De-T'pnés de discutir si el nombra
miento se hacia en votación nomi-
tiil ó en votación secreta, se acordó 
suspender ¡a sesión por cinco mi
nutos. 

Reanudada la sesión y leído el 
reglamento interior relativo á vota
ciones, se acordó hacer el nombra
miento en T ó t á c i ó n secreta. Practi
cada la votación y hecho el escru
tinio, dió el siguiente resultado: An 
drés Prieto, seis votop; Pantaleón 
Puente, tres votos; R^móo Puente, 
dos votos; Juad Antonio Cuervo, un 
voto; papeletas en blanco, dos; i.li
mero do votantes, catorce. 

No, reuniendo mayoría absoluta 
'ninguno de los concursantes se re-, 
pitió la votación, dando el resultado 
siguiente:'. Pantaleón Puente, seis' 
votos; - Andrés Prieto; seis votos; 
Juan Antonio Cuervo, un veto, y. 
papeletas en blanco u u a . ' ''. 
' ' ,tío ieuniendo ^tampoco.-mayoría 
absoluta, so votó "por tercera vez. y 
resultó: Pantaleón Puenta, siete vo
tos; Andrés -Prieto,, siete;'votos,.y 
resultando empate lolrési'fvió la pre.-
sídenóia coa arreglo á lo dispuesto 
e!; el párrifo--3.°:,-del art. IOS de la. 
ley, 'adoptando el procedimiento del 
sorteo, resultando• elegido por la 
suerte Pantaleóo Puente, y la pre
sidencia le proclamó.Peón Caminero 
municipal. - '. '"' 

Se acordó cubrir una plaza de su-
plente de dependiente de cunsunjc s,' 
ViiCáhte' por defunción .del que la", 
desempeñaba..- '; ; -, . ' , 

• Pasaron á.lasrComisiones asuntos 
que lo necesitaban.' '- ';" / 

JüNTA MUNICIPAL -

SESIÓN DE 13: DE FEBRERO DE 1903. ... 
Presidencia del. Sr. Alcalde, con 

asistencia de quince Srés.; Couceja 
les y diecisiete Vocales contribu
yentes. 

Tuvo por objeto esta sesión pro 
veer las dos vacantes de Módicos 
municipales, cuy o con curso se anua -
ció en la Gaceta de Madrid del 9 y 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia del 12 de Enero próximo pasudo. 

L?idas las disposiciones legales 
referentesá las votaciones y el nom 
bre de los señores concursantes á 
dichas plazas, que lo son: D: Ra 
món García Ponce, D. Agustín de 
Celis, D. Lucio García-Lomas, don 
Franciscu San Blss, D. Julio Ber-
mojo y D. Alfredo López N ú ñ s z 
Viíubrille, so procedió á la vota 
ción secreta por medio de. papeletas, 
que dió ol 'niguientc resultado: don 
Agustín de (ieüs, diecinueve votos; 
L). Ramón García Ponce, ocho; dou 
Francisco San Blas, ocho; D. Julio 
BuriLejo, siete; D. Alfredo López 
Núñez Villabrille, siete; Ü. Lucio 
Garcia Lomas, cinco; D. José Seve-

rino R. Añino, «no; D. Ricardo Ga
lán, uno, y D. Pablo San Blas, uno. 

Reuniendo mayoría absoluta don 
Agust ín de Celis, el Sr. Presidente 
le proclamó Médico titular. 

Suspendida la sesión por un cuar
to de hora, so reanudó, entrando en 
el local el Vocal contribuyente se
ñor Monar. 

Repfttida la votsc ióa por el mis
mo procedimiento entre los demás 
concursantes,dió el siguiente resul -
tado: D. Francisco San Blas, doce 
votos; D. Alfredo López Núñez Vi 
llabrille, onco votos; D. Ramón Gar 
cia Ponce, cuatro votos; D. Julio 
Bermejo, ires votos, y D. Lucio Gar
cía Lomas, dos votos. 

No reuniendo ninguno de los con 
cursantes mayoría absoluta, so re 
pitio otra vez la votación, y reunien
do mayoría absoluta D. Alfredo Ló
pez Niiñez Villabrille, el Sr. Presi 
dente le proclamó Médico municipal. 

REUNIÓN DEL DÍA 28 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de dos Sres. Concejales y 
ocho señores contribuyentes. 

Tuvo por objeto esta sesión cons
tituir la Junta municipal que ha de 
funcionar en el presente uño eco
nómico. 

" Después de aprobar el acta de la 
última sesión que celebró la Junta 
anterior, y de dar lectura i la con
vocatoria, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. «8 de la ley, él Sr. Presi
dente declaró cóost i tuida la' Junta 
municipal que ha de.funcionar en el" 
présente año . ' . " , , . ' 

E l presente extracto se ha toms-
íió'de las actas originales. 

León 28 deFebrerode;!963.'-7-:José" 
Datas Prieto, Secretario;- „ 
- " Ayuntamiento constitucional' dé 
León.—Sesión-de"'21 de -Maizo do 
1S03.—lAprobido. Remítase al Go". 
bier'uo de proviLoia á los efectos del 
art." 109 dé la ley-Municipiil.»—Ga-. 
rrote.—P. A. del E . A.": José.Datas, . 
Secretario. -.'. ' .-' 

"Alcaldia'consUlwciohaide, 
mego de la Vega. • •' 

\ Como no hayán/comjsarecido-al 
acto do clasificación y declaración, 
de soldados los mozos .Casimiro Pe-
láez del Palacio y Celestino Cabero,: 
Gallego, hijo el primérn de José y, 
Jóset-j. -vecinos de Riego," y .el se 
gando de Manuel y Cata iua, igúál- -
mente, de ésta vecindad,1 y siendo 
dichos mozos del actual reemplazo, 
se les cita para que en el plazo de 
ocho d í a s - s é presenteu ánté este 
Ayuntamiento í¡ ser clasificados y 
reconocidos. Si no lo hacen serán 
declarados soldados, ya que vivien
do sus padres en este pueblo han 
sido advertidos de que podrían ex 
poner en favor de sus hijos lo que 
desearan. 

Riego de la Vega ,-i 20 de Marzo 
de 1903.—El Alcalde, Pablo del Río. 

ÁlcrJdm consíüurAonal de 
Salo de la Vega 

No habiendo comparecido á nin
guna do las operaciones del reem 
plazo el mozo Miguel Antonio Gua-
diáu Z i p t e r o , t,úm,.-7 del actual 
reemplazo, hijo de Victorío y Ve-
naocia, natural de Roquejo de la 
Vtíga.ol Ayjí i tamienco, oo sesión d'i 
hoy, «cordó declarsrle prófugo á te
nor de lo dispuesto en el ait. 108 de 
la vigente ley. 

Por tanto, ruego á las autoridades, 
tanto civilescomo militares,la busca 
y captura del mismo, y caso de ser 

habido sea conducido ante la Comi
sión mixta de la provincia, ó á e s t a 
Alcaldía,pues según noticias ha re
sidido en Madrid. 

Soto de la Vega 22 do Marzo de 
1903.—El Alcalde, Dio'iisio Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
CacaMos 

A instancia de Juana de Alva L a 
go, vecina de Quilos, madre del mo
zo Eduardo Cañedo Alva, alistado en 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del Ejército de año actual, se 
instruye en esta Alcaldía expedien
te en averiguación del ignorado pa
radero do Vicente Cañedo y Cañedo, 
natural de dicho Quilos, esposo de 
la primera y padre del segundo, el 
CUBI SO ausentó para la Isla de Cuba 
hace más de uiez años , sin que se 
haya vuelto á saber de él después de 
poco t'empo de haber i legadoásquel 
punto , cro,íéudcso fundadamente 
haya f illecido según resulta del alu
dido expediente. 

Lo que se anuncia al público á los 
efecus del art. 69 del Reglamento . 
de lá ley de Reemplazos, logando á 
las autoridades se dignen participar 
á esta Alcaldía cuantas noticies 
puedan conseguir acerca del para
dero del citado Vicente Cañedo y 
Cañedo; cuyas señas personales SOL: 
edad 53 años, pelo y cejas negros, 
ojos castaños, nariz regular,, color 
bueno,: barba poca, estatura 'alta; 
t iéne marcas de viruela. " . 
- Cacubelos 17 de Marzo dé ¡903:— . 
El.Alcalde, Domirgo Fernández. 

Don. Manuel Prieto González.'.Juez 
municipal del.disiritb deArmUDis..., 
Hago saber: Que-parael dia siete 

deLpróximo mes de"Abril,--y,hora de 
lasrios deda tarde, se vende en>u- •' 
basta, pública, en . iá- 'audicnciá-de ' 
este Juzgado, .el iámoebl«:s iguiente 
. Udá'cása . ten el cá'sco'dél pueblo.: 
de Trobajo, del Cerecedo,'á .'la'.calle . 
Real, sin número, cubierta de, teja, 
á' dos aguas, y compuesta dé varias . 
híibitacjónés'y corral,.de planta alta 
y baja, ocupando toda ella una su -
perficie .de dúos doscientns sesenta' 
metros.cuadrados próximamente, y-
linda O.íenté y Mediodía;, con, "callea •' 
públicas; Poniénto -o-éspalda," casa 
de Genaro; Uriaí' y-'.NorteV'otra de 
Francisco. Liamei a ¡..tasada - ¿ñ.quK 
nieotas pesetas. ' 

Dicha finca se vende nomo de la 
propiedad, de D. Franciscu Santos. 
Canal, vecino de .dicho .Trobajo, 
para hacer.pago.á D." Luciana S á n 
chez Fuelles, que. lo es de León, do 
pesetas, gastos, costas y dietas á 
qué aquél fué condenado en. rebel 
día y enjuicio Terbal" civil que lo 
promovió D. Felipe Martínez, como 
apoderado de dich» D." Luciana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y. sin .que .los licitudores 
hayan consignado previamente y . 
sobre la masa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación. 

Se advierte que no censta la exis-
tancia de t í tulosdu la fitcadeslin
dada, pt r !o que el. rematante tiene 
que supdrlos ú su cesta y por los 
medios que la ley señala, debiendo 
conformaise con la certificación del 
acta del remato. 

Dado en Armunia ¡i dieciséis de 
Marzo do mil novecientos tros.— 
Manuel Prieto.—P. á. M. , José 
Crespo. 

Imp. de la Diputación provincial 


